
Marie Claude Plumer, supe-
rintendenta del Medio Am-

biente.

Actores del mundo privado,
encabezados por la salmonera
Cooke Aquaculture, han cuestio-
nado a la Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA) al consi-
derarla un obstáculo para el cre-
cimiento económico y de la pro-
moción de inversiones. Para Ma-
rie Claude Plumer, superinten-
denta del Medio Ambiente, no
hay sustento para esa crítica.

En la industria de los salmones
chilena acusan ser el sector más
fiscalizado por esta entidad —de
los 4.468 procesos de control rea-
lizados en 2024, concentraron
cerca del 50%— pese a su alto
cumplimiento de la normativa
ambiental. Entre las razones que
explicarían este escenario, seña-
lan que la autoridad aplicó un
cambio de criterio en los últimos
años que intensificó las fiscaliza-
ciones sobre esta actividad. 

Por otra parte, según un infor-
me de noviembre de 2023 del ex-
superintendente Cristóbal de la
Maza, la SMA modificó su estra-
tegia fiscalizadora y sancionado-
ra desde 2019. “La SMA pasó de
operar desde una lógica de defe-
rencia administrativa, delegando
en organismos sectoriales las
prioridades de fiscalización, a
una posición proactiva. La auto-
ridad aumentó significativamen-
te las fiscalizaciones y formula-
ciones de cargos, fuera de lo nor-
mal y recurrente, modificando la
tendencia histórica de manera
sorpresiva”, dijo entonces.

Según datos de la SMA, en
2024 se realizaron unas 1.800 fis-
calizaciones a centros de engorda
de salmones (CES) en materias
de posicionamiento y produc-
ción. Fue mayor que 2021 (1.200)
y que los registros de 2020 (43
medio de la pandemia). 

—¿Hubo un giro en las fiscaliza-
ciones hacia la industria salmo-
nícola durante su gestión?

“No hay un giro de la fiscaliza-
ción en materia acuícola, en la fis-
calización ambiental. Este es un
proceso que lleva varios años y
que ha sido continuo (...). Se vie-
ne pensando, si no me equivoco
en esto, desde el 2015 en forma
muy preliminar”. 

—¿A qué se refiere con un proce-
so que se viene pensando desde
el 2015?, ¿de fiscalización mayor
a la salmonicultura? 

“En general, de fiscalización. Y
en particular, respecto a proyec-
tos de acuicultura que tienen más
de 2.000 unidades fiscalizables
asociadas a resoluciones de califi-
cación ambiental (RCA). Es decir,
un universo muy importante que
se suman a otros elementos com-
plejos, ya que son instalaciones,
la mayoría ubicadas en el sur del
país, en lagos y en lugares de difí-
cil acceso”. 

“La mirada tradicional de una
fiscalización en terreno es muy
inviable, no solamente por los
costos que implica, sino por la

posibilidad de llegar a las 2.000
unidades”.

—¿Y qué hicieron para llegar? 
“En 2015 se empieza a trabajar

una herramienta de imágenes sa-
telitales, no solamente en estas
materias, sino que en otras áreas.
Y ahí fue paulatino.

“Hemos podido llegar hoy día
al 100% de cobertura en dos líne-
as: posicionamiento de los CES,
que están asociados a una conce-
sión, y la producción”.

—¿Es incorrecto que ellos ha-
blen de cambio de criterio? 

“Sí, porque no ha habido un
cambio de criterio respecto a la
fiscalización. Y la consecuen-
cia es un trabajo constante,
continuo, permanente, bajo
una línea que se ha mante-
nido, no obstante los cam-
bios de administración”.

—¿Se fiscaliza tal cual
como fue aprobado ori-
ginalmente el proyec-
to? ¿O hay un cambio
después en cómo se
mide? 

“Para nosotros es
importante la RCA,
establece el límite.
P e r o h a y d a t o s
también que son
entregados a la
autoridad pes-
quera, de límites
de cosecha, etc.
Y esos son los
que van deter-
minando los lí-
mites autorizados
por la respectiva
RCA”.

— L a s a l m o n e r a
Cooke señala que
antes se fiscalizaba
por densidad y

ahora es distinto, por el proyecto
técnico...

“Ahí (caso de Cooke) estamos
hablando de un proyecto que no
tiene RCA en materia de produc-
ción. Yo estoy hablando que todo
este proceso de fiscalización está
basado en proyectos con RCA, y
toda la línea de trabajo que he-
mos logrado hacer con importan-
tes logros en materia de fiscaliza-
ción está asociada a proyectos
con RCA”. 

—Esta empresa acusa una falta
de ética. ¿Cómo

opera la ética en
la SMA?

“Es intere-
sante, por-
que la ética
es un con-
cepto fi-
losófico,
y esta es
u n a

institución pública. Las institu-
ciones públicas están referidas a
un marco normativo, legal, y ese
es nuestro ámbito de ejercicio y
de actividad”. 

“La actuación de la superin-
tendencia es a través de sus deci-
siones y actos administrativos.
Esos actos administrativos tienen
que estar motivados y estar den-
tro de la esfera del derecho”.

—Cooke dijo a este medio que
no los dejan operar, y pidió que
se respete el acuerdo de relocali-
zación alcanzado con el Gobier-
no. ¿Qué le parecen estas decla-
raciones?

“Este es un procedimiento
abierto. Por el rol que cumplo, no
puedo emitir una opinión que
puede ser usada como un adelan-
tamiento de juicio”.

—¿Cómo explica que el sector
salmonero esté en contra del rol
fiscalizador que ejercen?

“Lo digo de muy buena fe: no
creo que exista una sensación o
un ánimo de los gremios, por lo
que me ha tocado conversar a
mí en reuniones de lobby o en
talleres más amplios. Cuando
uno está en procedimiento
sancionatorio abierto, hay in-
tereses. Pero, en general, el
rol de la fiscalización de la
superintendencia ha sido
un rol bastante claro y ha
habido una racionalidad
(...) No trabajamos como
institución desde una
perspectiva de la persecu-

ción para llegar a un ámbi-
to sancionatorio”.

—Como superintendencia,

¿no entorpecen el crecimiento
económico? 

“Para la SMA, su función es
fiscalizar la norma y el permiso
ambiental. Y para eso se dispo-
nen las herramientas, a través de
tecnología”.

—¿Pero termina eso siendo un
problema para la inversión?

“Yo lo plantearía al revés.
Una actividad, como cualquie-
ra, tiene que someterse a las re-
glas del juego, que es el cumpli-
miento normativo. Si tengo
una norma de ruido, debo cum-
plir la norma de ruido; o si ten-
go una RCA, cumplir con la
RCA. En la SMA tenemos que
velar por el cumplimiento am-
biental”.

Influencia de las ONG

En entrevista con “El Mercu-
rio”, Andrés Parodi, gerente ge-
neral de la salmonera Cooke en
Chile, cuestionó la presunta in-

fluencia de ONG en los procedi-
mientos abiertos que se discuten
en los tribunales ambientales
contra la industria acuícola.

—¿Qué tienen en común la SMA
con las ONG? 

“Ellos son titulares de intere-
ses, como un denunciante. Noso-
tros tenemos que hacer un rol de
imparcialidad cuando ejercemos
la fiscalización, y se está hacien-
do el procedimiento sancionato-
rio”. 

—Las ONG suelen estar de
acuerdo con lo que fiscaliza la
SMA... 

“No lo diría en esos términos.
Un titular, como cualquiera, es ti-
tular de intereses (...) A veces so-
mos aplaudidos por un grupo,
pero a veces no somos aplaudi-
dos por el resto”.

—¿Son más aplaudidos o abu-
cheados por las ONG?

“Diría que por los dos lados”.

Superintendenta del Medio Ambiente:

“No hay un giro de la fiscalización 
en materia acuícola”

N. BIRCHMEIER Y E. OLIVARES

Marie Claude Plumer discrepa de las acusaciones de quienes apuntan a la entidad que lidera como
obstructiva con el crecimiento y la inversión en Chile. 
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n Fiscalizaciones “con
perspectiva de género”
—¿Qué es una fiscalización con perspectiva de género? 
“En general, aquí todo el Estado está trabajando para reducir las

brechas de género (...). Hoy día nuestra fiscalización se hace tanto por
fiscalizadores como por fiscalizadoras”.

—¿Una perspectiva de género aplicada a la fiscalización
tiene que ver con el número de fiscalizadoras? 

“Diría que esa es una línea. Son varias”.

—Esto lo pusieron dentro de esos criterios estratégicos.
“Sí, por eso le estoy contando, la fiscalización no solamente está

dada en la fiscalización en terreno, la fiscalización se hace en gabinete,
hay la forma del lenguaje, en acta...”. 

—¿Qué forma de lenguaje? 
“Un lenguaje que no sea sexista, por ejemplo, cuando se va a una

instalación, a una unidad fiscalizable. Tener esos cuidados. Ahora, eso
es trabajo continuo con nuestros equipos”.

—¿Puede dar un ejemplo concreto de una fiscalización con el
uso del lenguaje?

“A ver... Sí, podríamos... No sé, tendría que ver ahí con algún ejem-
plo más concreto de una fiscalización...” (silencio). 

DE
PUÑO 

Y LETRA
Llega marzo con el inicio de la

carrera presidencial, ante lo cual surge
la pregunta: ¿cuáles deberían ser las
prioridades? Dicho de otro modo,
¿sobre qué materias deberíamos pedir
definiciones? 

No hay duda de que seguridad y
crecimiento económico son materias
prioritarias, donde muchos también
exigen definiciones en temas como
migración y la nula holgura fiscal. Por
otro lado, es evidente que temas como
vivienda y listas de espera también
deben estar en la conversación. 

En seguridad, el desafío que en-
frentamos es el populismo. Seguridad
es un tema de preocupación transver-
sal, donde existirán muchas propues-
tas y —por supuesto— gasto involu-
crado. Tomando en cuenta los desafíos
que enfrentamos, la racionalización de
los recursos debe ser un punto de
partida. En primer lugar, debemos
considerar que Chile tiene una tasa de
policías por habitantes superior al
promedio de la Unión Europea, y que
en Chile hay cuatro agentes de seguri-
dad privada por cada policía, cuando
en la misma UE este número es 1 a 1.
Así, en seguridad debemos evitar
propuestas refundacionales y focalizar
nuestros esfuerzos en mejoras de
gestión, financieras e inteligencia. 

En este mismo sentido, el tema
carcelario y de Gendarmería parece
ser más preocupante. Más allá del
costo y la ubicación de las cárceles, se

debe evaluar si Gendarmería cuenta
con la institucionalidad, los incentivos
y los mecanismos de control interno
(anticorrupción) necesarios para
cumplir efectivamente su labor. Nota
aparte es la adopción de mejoras en el
resto de las Fuerzas Armadas dirigidas
a evitar el robo de armamento.

Si el crecimiento es realmente una
prioridad compartida, los candidatos
deben pronunciarse sobre elementos
concretos. Antes de las elecciones, se
debe empujar y cerrar la ley de permi-
sos sectoriales, y aunque más difícil,
también se debe empujar la ley que
racionaliza el Servicio de Evaluación
Ambiental. Priorizar el crecimiento
significa reconocer que los bienes que
buscamos proteger no pueden consi-
derarse en términos absolutos, como
muchas veces ocurre. Regulaciones
diseñadas para preservar la biodiver-
sidad, los humedales o el patrimonio
cultural tienen efectos en el empleo, la
innovación y la reducción de campa-
mentos. Debe existir una instancia o
mecanismo que permita evaluar estos

impactos en conjunto, o sino, se deben
establecer responsabilidades de los
efectos que cada regulación tiene en
otros bienes que se busca priorizar.

Si un candidato, por ejemplo, quiere
fomentar el hidrógeno verde, debe
entender que en algún momento este
desarrollo entrará en conflicto con
otro bien como la biodiversidad. ¿A
qué bien se le dará el beneficio de la
duda al momento de tomar la deci-
sión? Estas son las definiciones que
realmente importan.

Es fundamental que los candidatos
reconozcan la realidad fiscal del país.
El actual ritmo de gasto es insosteni-
ble y tendrá altos costos para las
futuras generaciones. Hoy, con la
deuda existente, más del 5% de los
ingresos fiscales se destinan solo a
pagar intereses. En el corto plazo, no
hay claridad sobre cómo aumentar los
ingresos, lo que implica necesaria-
mente reducir gasto. Esto no es fácil,
pero sería un avance que los candida-
tos definieran con claridad su postura
sobre algunos gastos que resultan

simplemente inaceptables: el abuso de
licencias médicas, tanto en el sector
público como en el privado; la evasión
en el Transantiago, y la proliferación
de empleos en el sector público sin
justificación, lo que ha llevado a que el
concepto del “ñoqui” —cobrar sin
trabajar— ya no sea solo una referen-
cia argentina. También deben definirse
acciones concretas para reducir la
evasión y la elusión fiscal. Si estas no
disminuyen, ¿se avanzará en eliminar
el secreto bancario o en dar urgencia a
la ley del beneficiario final?

En el tema de vivienda, crítico no
solo por el tema de los campamentos y
tomas, sino que también porque las
nuevas familias están viendo cada día
más lejana la posibilidad de una casa
propia. Cada día se hace más evidente
que si no mejoramos y racionalizamos
los planos reguladores y los permisos
de edificación, el costo de la vivienda
seguirá subiendo. En este punto, el
proteger el bien de un hogar para
todos termina muchas veces chocando
con otros bienes que se busca proteger

(Ej. humedales). Luego es importante
saber dónde cada candidato pondrá el
sesgo a favor. 

Por último, en salud, el tema de las
listas de espera también debe ser
prioridad. Primero partamos diciendo
que solo en la última década 2014-
2024, el presupuesto de salud ha
crecido un 84% real; personal, un 76%,
y remuneraciones, un 106% real;
superando con creces al gasto del
sector público (56%) y al crecimiento
del PIB (26,5%). Por otro lado, según
el informe del Instituto de Salud
Pública de la UAB, la productividad ha
caído un 3,8% anual en la década. Es
decir, urge para evitar estas listas
realizar una racionalización profunda.
Hay un tema de gestión innegable, de
gran magnitud, que todo candidato
debiera abordar. 

No hay holguras fiscales, pero esto
no implica que no se puede avanzar.
Hay muchos espacios donde podemos
mejorar la vida de chilenas y chilenos,
pero que requieren de convicción y
fuerza para cambiar el rumbo pesado
de varias instituciones. Asimismo, es
importante tener presente que si como
ciudadanos queremos cambios, debe-
mos hacernos parte de ellos. Debemos
dejar de lado la inercia e indiferencia, y
levantar la voz ante aquellas costum-
bres o malas prácticas —desde no
pedir boleta hasta no denunciar he-
chos de corrupción— que erosionen
los esfuerzos en sacar Chile adelante.

Tiempos de campaña

ALEJANDRO
MICCO

“HAY MUCHOS ESPACIOS DONDE PODEMOS
MEJORAR LA VIDA DE CHILENAS Y CHILENOS, PERO

QUE REQUIEREN DE CONVICCIÓN Y FUERZA PARA
CAMBIAR EL RUMBO PESADO DE VARIAS

INSTITUCIONES”.

‘‘A veces somos
aplaudidos por un grupo, pero
a veces no somos aplaudidos
por el resto”.

‘‘La ética es un concepto filosófico, y esta
es una institución pública. Las instituciones
públicas están referidas a un marco normativo,
legal, y ese es nuestro ámbito de ejercicio y de
actividad”.
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n El caso de los ruidos molestos
En cartas al director a este medio, empresarios

de la construcción e inmobiliarios criticaron que
las multas que enfrentan por ruidos molestos
serían “millonarias” y “desproporcionadas”, lo que
sería una carga para una industria que atraviesa
por una profunda crisis.

Marie Claude Plumer señala que el 50% de las
denuncias que reciben en la SMA corresponden a

ruidos molestos. De ese total, cerca del 80% está
asociado a la actividad inmobiliaria.

Agrega que en el proyecto de reforma a la
SMA que se discute en el Congreso se planteó en
un inicio darles un rol mayor a las municipalida-
des y que los juzgados de policía local estuvieran
en la línea sancionatoria. Sin embargo, dijo que
esto será discutido en el Senado.
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